3.7 INFORME DEL AVANCE DE AUDITORIA

El informe deberá ser claro, adecuado, suficiente y comprensible, los puntos mínimos del informe son:

1. Identificación del informe.

2. Identificación de cliente: son los usuarios y las personas que efectuarán el cargo.

3. Objetivos de la auditoría.

4. Normatividad aplicada y excepciones.

5. Alcances de la auditoría.

6. Conclusiones

7. Fecha de informe.

8. Identificación y firma del auditor.

9. Distribución del informe.
Cometario

Cuando se realiza una auditoria es necesario realizar un informe, en el cual se mencionarán aspectos básicos tales como: los usuarios, objetivos, normatividad, alcances, conclusiones, fecha, nombre y firma del auditor todo esto con el fin de llevar una administración de lo que se está realizando.
